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Fecha: 28 de enero de 2025 

Acta #: 4 

Lugar: UNILAB S.A.S Sede La Unión Nariño 

Hora: 6:30 am 

Duración: 15 minutos 

Organiza: Auxiliar de atención al usuario – Educación a usuarios 

 

Tema de la Reunión: 

Deberes y derechos del paciente 

 

Invitados 

Usuarios UNILAB S.A.S 

 

Agenda de la Reunión: 

1) Presentación y saludo por parte de atención del usuario de UNILAB S.A.S 
2) Capacitación deberes y derechos del paciente 
3) Registro fotográfico 
4) Registro de asistencia 

 

Desarrollo de la reunión 

1) Presentación y saludo por parte de la coordinadora de atención al usuario de UNILAB S.A.S 
Siendo las 6:30 am del día 28 de enero de 2025, en Unilab S.A.S sede La Unión Nariño, se procede a 
realizar capacitación del tema “Capacitación deberes y derechos del paciente”, se inicia con la 
presentación de la atención del usuario leivy Catherine Patiño quien da un saludo de bienvenida y 
explica la importancia de los Deberes y derechos del paciente 

2) Capacitación Deberes y derechos del paciente 
Se realiza la capacitación en Deberes y derechos del paciente, donde se explica los deberes y 

derechos está relacionado con la importancia que tiene en nuestra empresa potencial asociado a la 
atención en salud. 

Las responsabilidades y derechos de los pacientes son normas básicas que rigen la 
comunicación entre el paciente y los trabajadores de la salud. Estos buscan asegurar que los 
pacientes reciban una buena atención médica, respetuosa y que se enfoque en sus necesidades, y al 
mismo tiempo establecen responsabilidades para que el paciente se cuide a sí mismo. Algunos 
derechos importantes son recibir atención a tiempo, ser tratado con respeto y dignidad, que la 
información sea confidencial y poder participar en las decisiones sobre el tratamiento. Los deberes 
del paciente son seguir las recomendaciones médicas, informar honestamente sobre su salud y ser 
respetuoso con el personal médico y las instalaciones. 
Algunos deberes son: 
>Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad. 
>Atender oportunamente las recomendaciones formuladas por el personal de salud y las recibidas 
en los programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 
>Actuar de manera solidaria ante situaciones que ponga en peligro la vida o la salud de otras 
personas. 

>Cumplir las normas del sistema general de seguridad social en salud. 
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>Suministrar de manera voluntaria, oportuna y suficiente la información que se requiere para 
efectos de recibir el servicio de salud, incluyendo los documentos de voluntad anticipada. 
>Contribuir con el afianzamiento de los gastos que demande la atención en salud mediante el pago 
de régimen contributivo. 
>Actuar de buena fe frente al sistema general de seguridad social en saludResponsabilidad y 
empoderamiento: Cuando se identifican problemas, los miembros del laboratorio tomarán la acción 
necesaria para dar solución a lo que se presente. 
 

Algunos de estos derechos son: 

>Acceder a los servicios de salud de manera integral y en condiciones de calidad, oportunidad y 

eficiencia. 

>Ser respetado como ser humano en su integridad sin recibir ninguna discriminación. 

>Recibir información sobre los canales formales para presentar peticiones quejas y reclamos. 

>Revisar y recibir información acerca de los costos de los servicios prestados. 

>Recibir los servicios de salud en condiciones sanitarias adecuadas y con respeto de integridad e 

intimidad. 

>Disfrutar y mantener una comunicación permanente y clara con el personal de la salud. 

>Al ejercicio y garantía de los derechos sexuales y derechos reproductivos de forma segura y 

oportuna. 

>A recibir o reusar apoyo espiritual o moral cualquiera, sea el culto religioso que profese o si no 

profesa culto alguno. 

>Elegir libremente el profesional de la salud que le preste la atención requerida dentro de la oferta 

disponible. 

>A aceptar o rechazar actividades, intervenciones, insumos, servicios y o procedimientos por su 

cuidado. 

>recibir un trato digno en todas las etapas de atención. 

>Derecho a la confidencialidad. 
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3) Registro fotográfico 
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Firmas de aprobación 

 
 
REALIZA:                                                                                             APRUEBA: 

 

 
LEIVY CATHERINE PATIÑO SANCHEZ                                 ANGIE NATHALIA ERAZO MORENO 
AUXILIAR DE ATENCIÓN AL USUARIO                               COORDINADORA DE ATENCIÓN AL USUARIO 
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4) Registro de asistencia  

 


